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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud en el Real sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
REAL DECRETO.

Habiendo resuelto el Congreso de los Diputados 
que se proceda á segundas elecciones en el distrito 
de Brihuega én tre lo s dos candidatos que obtuvie
ron mayor número de votos en los dias 18 y 19 de 
Marzo próximo pasado en que se verificaron las pri
meras, Vengo en mandar que con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1 847 , y su adicional de 16 de 
Febrero del corriente año, se proceda á segunda elec
ción en dicho distrito.

Dado en Aranjuez á 31 de Mayo de 1849.=Está  
rubricado de la Real Mano.=El Ministro de la Gober
nación del Reino-el Conde de San Luis.

Dirección de gobierno.— Ultramar.

El Gobernador Capitán general de las islas Filipinas 
con fecha 15 de Marzo último participa que la tranquilidad 
pública continuaba sin alteración en el archipiélago de su 
mando.

> MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Habiéndose incurrido en algunas equivocaciones 
al publicarle en la Gaceta de ayer, se reproduce el si
guiente

REAL DECRETO.

Teniendo presentes las razones que me ha expues
to mi Ministro de Gracia y Justicia á consecuencia de 
varias consultas de Tribunales y exposiciones de fun
cionarios del orden judicial sobre la necesidad de de
terminar mas el sentido de los artículos 46 y 47 del 
Código penal y 3* del Real decreto de 21 de Setiem
bre de 1848, conforme con el dictámen de la co
misión de códigos, y en uso de la autorización dada 
á mi Gobierno por la ley de 19 de Marzo de 1848, 
Vengo en decretar:

Artículo 1 • Los artículos 46 y 4-7 del Código 
penal quedan redactados en la forma siguiente:

Art. 46. «En todos los casos en que según dere
cho procede la condenación de costas, se hará tam
bién la de los gastos ocasionados por el pleito ó inci
dente á que se refieran aquellas.

Art. 47. »La tasación de costas comprenderá úni
camente el abono de derechos é indemnizaciones que 
consistan en cantidades fijase inalterables por hallarse 
anticipadamente determinadas por las leyes, decre
tos ó Reales órdenes: las indemnizaciones y derechos 
que no se hallen en este caso corresponden á los gas
tos del juicio.

»E1 importe de estos se fijará por el Tribunal, 
prévia audiencia de parte.

»Los honorarios de los Promotores fiscales se com
prenderán en los gastos del juicio, mientras la ley no 
establezca otra cosa sobre la forma de dotación de es
tos funcionarios.»

Art. 2? Queda derogado el art. 3? del Real decre
to de 19 de Marzo de 1848.

Art. 3? Del presente decreto se dará cuenta á las 
Córtes.

Dado en Aranjuez á 30 de Mayo de 1849.=Está  
rubricado de la Real m ano.=El Ministro de Gracia y 
Justicia-Lorenzo Arrazola.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.
FINCAS DEL CLERO REGULAR PARA CUYOS REMATES SE SEÑALARÁ DIA.

MADRID.

Por disposición del Sr. Intendente de Rentas de esta 
provincia se señala el dia 7 de Julio próximo de doce á una 
para el remate de las fincas que á continuación se expresan, 
el cual tendrá electo, prévias las formalidades de instruc
ción , en las casas consistoriales de esta corte por ante el 
juzgado y escribano que se dirá, y en las respectivas cabe
zas de partido de los pueblos donde radican.

Ante los Sres. D. Miguel Maria Duran y D. Santiago 
de la Granja.

Una casa:p an e ra , sita en la villa de San Agustín, que 
perteneció á partícipes de diezmos: consta de 3277-4 pies 
cuadrados de terreno: su figura es cuadrilátera: la fabrica 
de sus cuatro fachadas de manipostería de piedra y ca l , y ios 
machos que forman las mochetas de las ventanas, con in
clusión de sus arcos, son de ladrillo y cal: el estado de es
tasen  la actualidad es mediano de conservación: sus arm a
duras y demas entramados intériores están en buen uso, 
como asimismo el tejado: no tiene tabiques interiores, y 
consta solo de planta baja: no resulta tenga carga alguna: 
está arrendada por la tácita en 200 rs. anuales: ha sido ta
sada en 22,942 rs. y 17 m r s . , por cuya cantidad se saca á 
subasta.

Un solar en la villa de Boadilla del Monte que p er ten e
ció á los premostatenses de esta corte, situado á espaldas 
de la casa de Pedro Mercado, con quien linda por Oriente, 
Mediodía con la alcantarilla por donde bajan las aguas do 
dicha v il la , Poniente con camino que conduce á Villa vicio
sa , y Norte con terreno de Jos propios del referido Boadilla: 
consta de 3888 pies superficiales de asiento: no se sabe ten
ga carga a lguna: ha sido tasado en 900 r s . , por cuya can
tidad se saca á subasta.

El pago del precio del remate de las fincas que antece
den se satisfará en créditos de la deuda pública, según el 
Real decreto de 19 de Febrero de 1836 y sus aclaraciones 
de 9 de Diciembre de 1840 y 4 de Marzo siguiente, entre
gándose la quinta parte al contado, y el resto en ios 8 años 
sucesivos.

Por providencia de los Sres. Intendentes de las provin
cias que á continuación se expresan están señalados en sus 
respectivas capitales para los remates de las fincas nacio
nales anunciadas en el Boletín los dias que se indican, de
biendo verificarse otros remates de dichas fincas en esta corte 
en sus casas consistoriales en los mismos dias y hora de 
doce á una ante los Sres. Jueces de primera instancia y es
cribanos qué se dirán, con asistencia del Administrador p r in 
cipal de lincas del Estado ó persona que le represente, y 
con citación del procurador síndico.

CORUÑA.

Dia 3 de Junio ante ¡os Sres. D. Juan Fiol 
y D. Juan Manutl Aguado.

Con sujeción á lo dispuesto en el art. 12 de la instruc
ción de arriendos de 3 de Setiembre de 1847 se anuncian 
por frutos del presente año las rentas fijas, procedentes del 
convento de religiosas de Belvis de la ciudad de Santiago, 
consistentes en 2022 ferrados y 9 cuartillos de trigo, 820 
ferrados y 12 cuartillos de centeno, 23 ferrados de mijo 
menudo, 55 gallinas, 8 capones, un carnero y tres cuartos 
de otro, 10 cabritos, 74 pollos, 6 cuartillos de manteca, 36 
lampreas, 40 huevos, 2 carros de leña, 7 libras de cera y 
124 rs. en dinero. El tipo para la subasta es el de 38,400 rs., 
que es el mas alto que han.producido al Estado. El pliego 
de condiciones estara de manifiesto en la escribanía del di
cho D. Juan Manuel Aguado.

VALENCIA.

Dia 12 de Junio ante los Sres. D. José Maria Montemayor 
y D. Francisco Montoya.

Un censo redimible que correspondía al convento de j e 
suítas de la ciudad de Valencia , de pensión anual de 5496 
reales y  14 mrs. v n . , pagadero en Enero de cada año, im
puesto sobre las heredades de Espioca, ó llámese Masía de 
San Miguel, y tierras anejas, que actualmente poseen Doña 
Ana y Doña Jacinta Tablada, responsoras del referido cen
so, que no se halla afecto á obras pias, cuyo capital efc <je 
228,291 rs. y 26 m r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Otro censo enfitéutico que correspondía al convento de 
San Vicente de la Roqueta, do pensión anual de 1694 rea
les vellón, pagadero en San Juan de cada año , impuesto 
sobre un molino harinero en término de la ciudad de Va
lencia , partida de Patraix, que actualmente posee el res -  
ponsor D. Juan Bautista Garelli , no hallándose afecto á obras

pias, cuyo capital lo es de 112.941 rs. y 7 mrs. vn., por 
cuya cantidad se saca ó subasta.

Son fincas de mayor cuantía.
SORIA.

D¡a 16 de Jumo ante los Sres. D. Antonio Ramón Folgueira 
y D. Juan Garda de Lamadrid.

El dominio directo de un censo perpetuo que gravita so
bre un molino, sito en Agreda, que perteneció á los agus
tinos de dicha villa, por el cual paga Dionisio Ruiz 15i fa
negas de trigo común, quo valoradas al precio regulador de
quinquenio hacen la cantidad de 387 rs. y 17 mrs.: ha si
do capitalizado al 66 2/ 3 al millar en 25,833 rs. y 11 mrs. 
que servirán de base en el remate. 9

Otro dominio directo de otro censo perpetuo de 8823 rs. 
y 18 mrs. de réditos que paga por tercios á la Hacienda e¡ 
Excmo. Sr. Duque de Medinaceli, y antes lo hacia al monas
terio de bernardos de H uer ta , el cual se halla impuesto so
bre su mayorazgo, y especialmente las alcabalas y tercias 
de Deza y otros pueblos: ha sido capitalizado al 662/ 5 al mi
llar en 588,235 rs. y 10 mrs., por cuya cantidad se°saca á 
subasta.

Otro dominio directo de otro censo perpetuo redimible 
de 1571 rs. y 23 nvrs. de réditos que paga por tercios á la 
Hacienda el dicho Excmo. Sr. Duque ríe Medinaceli, y an
tes lo hacia ó dicho monasterio , el cual gravita sobre las 
rentas y derechos del marquesado de Cogolludo.

El capital que ha de servir de base en el remate consis
te en 72,867 rs. y 22 m rs . ,  según escritura otorgada en la 
ciudad de Valladolid en 22 de Diciembre ele 1585 ante Pe
dro Arce.

U q dominio directo de un censo perpetuo impuesto so
bre heredades, casa y huerto en término del pueblo de Co- 
ba r rub ias , por el cual pagaban al suprimido convento de 
dominicos de la ciudad de Soria, y hoy á la Hacienda, José 
Moren y consortes 12 fanegas de trigo puro y otras tantas 
de cebada, que valoradas á los precios de quinquenio ha
cen la cantidad de 636 rs.: ha sido capitalizado ai 6 6 2A al 
millar en 42,400 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta

Otro dominio directo de otro censo perpetuo impuesto 
sobre una heredad nombrada T o rreparda , que radica en 
término de A dradas,  por el cual pagaba al expresado con
vento, y hoy á Ja nación, el concejo de dicho pueblo 25 fane
gas ele trigo común y otras tantas de cebada , que valora-, 
das á los precios de quinquenio hacen la suma de 1100 rs • 
ha sido capitalizado al 6 6 2/ 3 al millar en la cantidad de 
73,333 rs. y 11 mrs., por la que se saca á subasta.

Otro dominio directo de otro censo impuesto sobre he
redades , en término del pueblo de Velasco, por el cual pa
gaban á dicho convento, y hoy á la nación, Antonio Bícelios 
y consortes 7 i  fanegas de trigo común y otro tanto de ceba
d a ,  que valoradas á los precios de quinquenio hacen la 
cantidad de 330 r s . : ha sido capitalizado al 662/~ al millar 
en 22,000 rs., por cuya cantidad se saca á subas°ta.

SEVILLA.

Dia i 9 de Junio ante los Sres. D. Miguel María Duran 
y D. José de Celis Ruiz.

EN  QUIEBRA.

Un molino aceitero, calle de Benjumea, núm. 7 ,  en la 
villa de Osuna: consta de 385 varas superficiales de terreno 
con 2 lagares y v iga , adjudicado á la Hacienda , proc<¿ 
dente de la testamentaria del Excmo. gr. Duque de Osuna: 
no tiene ca rgas : está arrendado en 750 rs. anuales, y ven
ce en San Juan de i 850 : ha sido capitalizado en <6,875 rea
les y tasado en 51,560 rs., por cuya cantidad se saca á su
basta en quiebra , por D. Manuel Uomero.

Una casa calle de San F rancisco , núm. 9 ,  en Osuna: 
consta de 385 varas superficiales de te r re n o , adjudicada 
á la Hacienda, procedente de la dicha testamentaría del E x 
celentísimo Sr. Duque de O su n a : no tiene cargas: está a r 
rendada en 660 rs. anuales por la tácita : ha sido capitali
zada en 14,850 rs., y tasada en 37,450 rs., por cuya canti
dad se saca á subasta en quiebra, por D. Miguel Doblas.

Otra casa plazuela del Duque, núm. 6 , en la villaJdo 
Osuna: consta de 260 varas superficiales de terreno ad
judicada á la H acienda, procedente de la testamentaria del 
referido Excmo. Sr. Duque de Osuna : no tiene cargas: está 
arrendada en 5650 rs. anuales por la tácita : ha sido capitali
zada en 12,375 rs., y tasada en 39,500 rs., por cuya cantidad 
se saca á subasta en quiebra , por D. Manuel Romero.

Se previene que si sobre las fincas expresadas resultase 
algún tributo á mas del mencionado, solo tendrá derecho 
el comprador al abono del capital que corresponda al 
3 por <00, sin poder exigir rebaja de mas cantidad por 
proporción del aumento que haya dado la subasta sobre el
tip'\

SEGOVIA.

Dia 21 de Junio anle los Sres. D. Juan Fiol 
y  D. Juan Manuel Aguado.

Un censo perpetuo procedente de los gerónimos del P ar-



ral de la ciu dad  de Segov ia , que paga el con cejo  de E sca - 
ra b a josa , de 8 fanegas de trigo y 8 de cebada de réditos 
anuales, los cu a les, valorados respecto al q u in qu en io , el 
trigo á 31 rs. y  16 mrs. y la cebada á 18 rs. y 9 mrs., ha
cen  la suma de 397 rs. y 30 m rs.; los que capitalizados al 
66 2/ s  al millar form an el principal de 26,525 rs. 16 - /s  
m araved ís, cuya cantidad servirá de tipo á la subasta. Son 
hipotecas de este censo varias fincas sitas donde llam an el 
Guadron.

Un censo perpetuo procedente de los dichos gerónim os 
del Parral, de la referida ciu d a d  de S e g o v ia , que paga el 
concejo de la Vega de Matute 9 fanegas y 6 celem ines de 
trigo, 9 fanegas y. 6 celem ines de cebada y 2 gallinas de 
réditos anuaies, los cuales valorados respecto al qu in qu e
n io , el trigo á 31 rs. y  16 mrs. y la cebada á 18 rs. y 9 m a
raved ís, y  las gallinas á 4 r s . , hacen la suma de 480 rs. y 
16 m rs.; los que capitalizados al 66 2/r> el m illar form an 
el principal de 32,031 rs. 12 m rs., cuya cantidad sirve 
de tipo á la subasta. Son hipotecas de este censo una casa, 
un prado y otras varias fincas en térm ino del expresado 
pueblo .

El pago del precio  del im porte de las fincas que antece
den se satisfará en créd itos de la Deuda pública  , según el 
Real decreto de 19 de Febrero de 1836 y  sus aclaraciones 
de 9 de D iciem bre d e  1840 y  4 de Marzo sigu iente, entre
gándose la quinta parte al contado y el resto en los 8 años 
sucesivos.

ENCOMIENDA.
CUENCA.

Dia 27 de Junio ante los Sres. D. Juan Fiol 
y D. Juan Manuel Aguado.

ENCOMIENDA DE P O Y O S , DE LA ORDEN DE SAN JUAN DE JERU SALEN .

Una heredad de tierras de 294 alm udes en térm ino de 
Villalba del R ey y  Buendia , procedente de dicha en co
m ien d a : ha sido capitalizada en 25,200 r s . , y tasada en la 
cantidad de 13,440 rs., que es por la que se saca á subasta 
sin cargas co n o c id a s , por no haberse presentado licitadores 
en las intentadas en 23 de D iciem bre y 30 de Marzo ú lti
m os : se halla arrendada por la tácita en 42 fanegas de tri
go al año, ven ciend o en 15 de Agosto de cada uno.

El pago del im porte de dicha heredad  se verificará en 
m etálico, entregando la quinta parte del rem ate en el acto 
de la ad judicación , y el resto por octavas partes en los 
años su cesiv os , según las órdenes vigentes. Se adm itirán 
posturas que cubran  las dos terceras partes de los tipos que 
quedan señalados para la subasta.

Lo que se anuncia al púb lico  con  el objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas puedan acudir con  el fiador correspondiente, 
según está m andado, á hacer sus proposiciones á los para
je s  señalados en el dia y hora que se cita.

Madrid 26 de Mayo de 4 849 .= E 1  adm inistrador p rinci
pal de fincas del Estado, Isidro  A rias.

CORREGIMIENTO DE MADRID.

Hallándose denunciada por ruinosa la casa sita en esta 
población  y su calle de San D im a s , con  vuelta á la de San 
H erm enegildo, señalada con  los núm eros 8 y  9 antiguos, 
46 y  25 m odernos de la manzana 5 0 7 , correspondiente á la 
fundación hecha p or D. Ignacio Perez G arrido para dotar 
dos escuelas para niños pobres en la villa de S a ya ton , he 
m andado, á petición de los patronos de dicha fundación , 
subastar la referida casa con  el corral anejo á ella por tér
m ino de 30 d ias , á contar desde esta fecha , y  para su re 
mate he señalado el dia 41 de Julio próx im o á la una de 
su tarde en mi audiencia  p ú b lica , que esta establecida en 
el piso principal de las Gasas consistoriales. La referida 
casa con  el citado corral contiene 5096¿ pies cuadrados su
perficia les, y  fue tasada en 2 de Setiem bre de 4 847 por el 
arquitecto D. Isidoro Llanos en la cantidad de 39,228 rea 
les á rebajar cargas.
£E*Lo que se anuncia para que las personas que quieran 
interesarse en su adquisición  acudan dentro del térm ino fi
ja d o  á la escribanía de mi juzgado de policía urbana, que 
está establecida en las Casas consistoriales, todos los dias 
que no sean feriados de doce á dos de la tard e, en la que 
se adm itirán las posturas que se hiciesen siendo arregladas, 
teniendo entendido que la venta es á dinero metálico.

Madrid 3 ! de Mayo de 4 8 4 9 .= S a n ta  Cruz.

ALCALDIA CORREGIMIENTO DE LA M. N. M. L. Y S. H. CIUDAD
DE ZARAGOZA.

El E xcm o. A yuntam iento constitucional de esta capital 
ha prorogado para el dia 45 de Junio próxim o á las doce 
de su mañana la subasta de contrata para la construcción 
del puente colgante sobre el Huerba en el punto donde 
existió el llam ado de San José, bajo los pactos y condiciones 
sigu ientes:

4? El contratista se arreglará en la construcción  al pla
no y condiciones facultativas aprobadas por la D irección  ge
neral de obras p ú b lica s , sin otra variación  que la de haber 
de tener el pu ente , con form e al acuerdo de la junta consul
tiva de la misma de 4 6 de Marzo de 4848, la anchura de 
4 8 p ie s , de los cuales 8 serán para los andenes y 40 para 
la via del m edio.

2? D eberá dar con flu id o  el puente en el térm ino de seis 
m eses, á contar desde el dia en que se otorgue la escritura.

3? El Ayuntam iento satisfará la cantidad en que se re
mate la construcción  del pu ente , entregando al contratista 
la cantidad de 40,000 rs. vn. anuales, cargándose al presu 
puesto m unicipal lo que faltare para com pletarla de los 
productos del puente.

4? Se observará en cuanto á fianza el art. 4? dél pliego 
de con dicion es para las contratas de obras públicas de 4 8 
de Marzo de 1846, y m uy especialm ente su últim o párrafo, 
y  el depósito prévio de la cantidad efectiva  en m etálico de 
que trata el m ism o será de 30,000 rs. v n . , d eb ien d o  v e r i
ficarlo en la com isión  del Banco de San Fernando de esta 
capital.

5? El A yuntam iento ofrece al contratista la mas cu m p li
da indem nización  de los desem bolsos que h iciere  y  perju i
cios que pudiera sufrir si se revocase la sentencia del Con
sejo p rov in c ia l, y para dicha indem nización  destinará los 
fond os que adm inistra y cualesquiera otros arbitrios que 
deberá  proponer al gob iern o político de la provincia .

6? Caso de que dentro del térm ino en que deba soste
ner el puente y  entregarlo con la solidez preven ida  en las 
con d icion es  facultativas se destruyera  en todo ó en parte,

el contratista deberá  rehacerlo dentro de seis m eses, á co n 
tar desde el dia en que se inutilizase, siendo de su cuenta 
poner entretanto un paso provisional.

Articulo á que se refiere la 4* condición de este anuncio.

Ninguno podrá ser adm itido en la subasta sin reunir las 
cualidades necesarias para ejecutar por su cuenta las obras 
y afianzar la seguridad de su buena construcción. Para llenar 
la prim era de estas condiciones solo serán adm itidos com o 
licitadores los que presenten docum entos que com prueben  
su posibilidad de prestar la conveniente fianza. Garantizarán 
igualm ente ia buena construcción  de las ob ra s , presentando 
el título ó la certificación que acredite su capacidad para 
dirigirlas por sí m ism os, ya sea obligándose á confiar su 
e jecución  ó personas facultativas prácticas en las de que se 
trate, ya justificando su buen cum plim iento en otras con 
tratas de ia mism a especie. A dem as, la persona que haya 
de tom ar parte en la subasta deberá depositar antes de 
princip iar el acto la cantidad que se fijará previam ente ser 
gun la im portancia de la obra.

En su consecuencia  los que deseen  interesarse en d i
cha contrata podrán verificarlo hasta el enunciado dia y 
h o r a , en que  se celebrará la subasta en  las casas consis
toriales.

Zaragoza 25 de Mayo de 4849. =  Ildefonso Moral.

P R O V I D E N C I A S  

L icenciado D. Ram ón N ova l, Juez de prim era instancia 
del partido de V illacarriedo.

Por el presente c it o , llam o y em plazo p or el térm ino de 30 
d ias , que em pezarán á contarse desde que este anuncio se 
inserte en el Boletín oficial de la provincia  , á todos aquellos 
que se crean con  derecho á los bienes y dem as em olum en
tos afectos á la capellanía fundada en la parroquia del lugar 
de Y ejoris , A yuntam iento de Santurde, antiguo Valle de T o -  
ranzo, de esta com prensión  ju d ic ia l, por el licenciado Don 
Juan Diez Q uintanal, cura párroco que fu e , para que den 
tro de él le deduzcan en este ju zga d o , bien por sí m ism os ó 
bien por procurad or de n ú m ero , persuadidos de que se les 
adm inistrará ju s tic ia , y  de que en otro ca so , trascurrido 
que sea el plazo design ado, se sustanciará el expediente en 
su ausencia y rebeldía en los estrados de esta A udiencia  sin 
necesidad de mas citación y  em plazam iento, y cuantas a c 
tuaciones y dem as diligencias ju d icia les se practiquen en 
este concepto les pararán el m ism o perju icio  que si se h i
ciesen en sus p erson a s , pues asi lo tengo decretado en p ro 
videncia  del dia de ayer en el escrito de dem anda que sobre 
reclam ación de dichos b ien es , censos y  dem as han presen 
tado en virtud  de la ley de 4 9 de Agosto de 4 844 D. A n to
nio Portilla B ustam ante, Doña R am ona , D. José, Doña Ma
nuela y Doña Petra Fernandez Bustamante.

D ecretado en V illacarriedo á 6 de Marzo de 4 8 4 9 . =  
Ram ón M o v a l.= P o r  su m an dad o, Miguel Masorva.

D. Dom ingo R usio , abogado de los Tribunales nacionales, 
Juez de prim era  instancia de esta capital y  su partido &e.

Por el presente hago saber á todas las personas que se 
crean  con  derecho á los bienes de la capellanía colativa fun
dada por D. José A bascal de la Pisa en la parroquial del 
lugar de R en ed o , de este pa rtid o , que goza actualm ente 
com o capellán D. Quintín Diez de P alacio , cura p árroco  del 
lugar de C aranoza, que p or parte del procurad or D. José 
Diaz Q u ija n o , en n om bre de D. Rafael de la P ila , D. Santos 
y D. Juan L agu no, D. Zoilo de la Fuente y Doña Bernarda 
Laguno, su m u ger, D. D om ingo Peña y Doña Rita de la P i
l a , su m uger, D. Manuel Sañudo y su m uger Doña Paula 
de la P ila , D. E u seb io  Sanz y la suya Doña Manuela de 
Quijano y  D. Miguel Diez de P a la cio , vecin os todos de dicho 
lugar de R en ed o , se ha puesto dem anda ante este juzgado 
solicitando se les ad ju d iqu en  los b ienes de la citada capella
nía com o parientes mas inm ediatos del fu n d a d o r , á cuya  
solicitud he m andado por au to , fecha 8 del corr ien te , se 
fijen los com petentes edictos convocando á las dem as personas 
que se crean con  derecho á los bienes de esta capellanía, para 
que le deduzcan  ante este juzgado p or m ed io de procurad or 
con pod er bastante en el térm ino preciso de 30 d ia s , que 
em pezarán á correr  y  contarse desde la p u b licación  de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Y  á fin de que tenga efecto lo m andado y  llegue á n oti
cia de todos los interesados al fin in d icado , se fija el presen 
te, que  se insertará en la Gaceta de M adrid, Boletín oficial de 
esta p rovincia  y  fijará en los sitios acostum brados de esta 
capital y  lugar de R enedo.

Dado en Santander á 9 de Mayo de 4 8 4 9 .= D om in g o  de 
R u s io .= P o r  su m andado , Fernando A ntonio de Cos.

Doctor D. Isaac B achiller y Jaramillo, del Consejo de S. M., 
su Secretario h on ora rio , Juez de prim era instancia de esta* 
villa de lliescas y  su partido en la provincia  de Toledo.

Por el presente c ito , llam o y em plazo á todas y cuales
quiera personas que se crean con  derecho á los bienes de 
la capellanía fundada en B orox por el licenciado Pedro Nie
to F e rn a n d e z , vacante hoy por m uerte del presbítero Don 
Saturio C áno, su último p oseed or, á fin de que en el térm i
no de 30 d ias, que se contarán desde el siguiente al último 
anuncio que^ de este edicto se haga en el Boletín oficial de 
esta p rov in cia  ó en la Gaceta de M adrid , com parezcan  en 
este ju zgad o por m edio de procurador de este núm ero y en 
fo rm a , á deducir el de que se crean asistidos; p u es ’ si lo 
h icieren  les oiré y  adm inistraré ju sticia , parando á los m o
rosos entero perju icio .

Dado en lliescas á 25 de Mayo de 4849. = 2  D octor Isaac 
Bachiller y Jaramillo. =  Por m andado de S. S ., C ipriano 
Rodríguez.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

D. Isaac Bachiller y  Jaram illo, doctor en ju rispruden cia , 
del Consejo de S. M ., su Secretario honorario y  Juez de 
prim era instancia de esta villa de lliescas y su partido.

Por el presente c ito , llamo y em plazo á cuantas perso
nas se crean con  derecho á suceder librem ente en los b ie 
nes que constituyen la m em oria de misas fundada en la 
parroquial de la villa  de Borox por Francisca Ilerbal y  Es
teban de Mena, de que últim am ente ha sido poseedora Do
ña Ana O livares, d ifu n ta , para que dentro del im p ro ro - 
gable térm ino de 30 d ia s , siguientes al de la publicación  
de este anuncio en la Gaceta oficial del G obierno y  Boletín 
oficial de la ciudad de T o led o , com parezcan en este mi ju z 
gado por la escribanía  del que re frend a , por m edio de

procurad or autorizado y d irección  de le tra d o , á ded u cir  y  
alegar el de que se crean a sistid os ; con apercibim iento que 
pasado dicho térm ino sin verificarlo les parará el perju icio  
que haya lugar.

Dado en lliescas á 22 de Mayo de 4 8 4 9 .= Isa a c  B achiller 
y Jaramillo. =  Por m andado de S. S . , F rancisco Gaballero 
y La O. _ _ _ _ _ _ _ _ _

Juzgado de la Intendencia general militar. =  Por este 
segundo edicto se c ita , llam a y em plaza á Don José P e
r e z , D. Juan G arcía , D. Pió Soto, D. Manuel Salas y Don 
V icente G oll, para que en el térm ino de n ueve d ias , con 
tados desde el de la publicación  de dicho edicto en la G a - 
c e ta , se presenten en la cárcel nacional de corte á respon
der á los cargos que contra ellos resultan en causa p en d ien 
te en este juzgado sobre falsificación de cartas de pago p r e 
sentadas en el T esoro , que se d icen  exp ed idas por la p a 
gaduría m ilitar de A ragón y resultan duplicadas de otras 
presentadas tam bién por D. José B uscheatal, las cuntes: son  
objeto d e  causa sep a ra d a ; pues si asi lo h icieren  sé les ¿Irá 
y guardará justicia en lo que la  tu v ieren , y  no baciéndtófo 
se sustanciará y determ inará aquella ea su ausencia y  ré* 
bel día.

Tribunal de c o m e r e io .=  Por p rov id en cia  del lá ism o de 
24 del corriente ha sido declarado en estado de quiebra  á 
su instancia D. José Makría V á zq u ez , de esta v e c in d a d , con  
tienda de ropería en la calle de A toch a , núm. 6 , y  entre 
otras de las d isposiciones acordadas lo han sido las sigu ien 
tes: que persona alguna le haga pagos ni entregas de n in 
guna especie, y sí á D. Juan Ruiz, com o depositario ju d ic ia l 
n om brad o, que v ive  calle de la M agdalena, esquina á la de 
las Urosas , núm. 5. tienda; pena las que asi no lo verifiquen  
de no quedar descargadas de las ob ligaciones que tengan 
pendientes á favor de la masa , y  que todas aquellas en cu yo  
poder obren pertenencias de la quiebra  hagan m anifestación 
de las que fueren por m edio de notas que pasarán al señor 
D. Lorenzo A bad y Martínez, cónsul del T ribu n al y ju ez  co 
m isario del asunto, el cual v ive  calle del P r ín c ip e , núm e
ro 4 0, cuarto princip a l, pues que en otro caso serán tenidas 
por ocultadoras y  cóm plices en dicha quiebra .

D. Juan José del Carpió y  la C h ica ,.de l Consejo de S. M., 
su Secretario honorario y  Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por el presente c ito , llam o y emplazo á todas y  cu a les 
quiera personas de uno y  otro sexo que se con sideren  con  
derecho á los bienes con que se dotó la capellanía colativa 
que en la iglesia parroqu ial de Montiel y altar del Santísi
mo Cristo de la E xp iración  fundó en el año pasado de 4742 
Doña Luisa de la Dueña, heredera de Doña Maria, y por d is 
posición de D. Pedro de la Dueña y Cabellos, para que  lo 
deduzcan en este juzgado dentro del térm ino de 30 dias 
contados desde la publicación  de este edicto ; entendido que 
pasados sin haberlo verificado les parará el perju icio  que 
haya lugar.

D ado en Infantes á 25 de Mayo de 4 8 4 9 .= J u a n  José del 
C arpió.— Por m andado de S. S., F rancisco  Pastor.

L icenciad o D. Dem etrio A senjo y  C á ce re s , Juez de p r i
mera instancia de la villa de N avalcarnero y su partido. .

Por el presente se cita , llama y em plaza á Casto B ozo - 
sa , el cual ha estado en el presidio m odelo de M adrid sien 
do cabo de vara , el que fue puesto en libertad en D iciem 
bre del año últim o de 4848, para que en el térm ino de 30 
d ias , contados desde la p u blicación  de este anuncio, se p re 
sente en la cárcel de este partido ju d ic ia l á respon der á los 
cargos que le resultan en la causa crim inal que se instruye 
en este juzgado y por la escribanía del refrendatario contra 
José F ern an d ez , G regorio Mota, José Suarez y  R am ón P e
rez por conato de robo en la casa de D. Eugenio D afauce en 
Boadilla del Monte; apercib ido de que trascurrido d ich o  tér
m ino sin haberse presen tado, se sustanciará y  term inará la 
causa en su ausencia y  rebeldía sin mas citarle ni em pla
zarle , parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en N avalcarnero á 18 de Mayo de 4849 = D e m e t r io  
A senjo y C á ce re s .= P o r  su m andado, M ariano G arcía Santos.

D octor D. Hilario de P in a , Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente c ito , llam o y em plazo á los que se crean  
con  derecho á los b ien es-d ota cion  de la capellanía fundada 
en esta ciudad por el canónigo D. Juan Hurtado de Novela , 
para que en el térm ino de 30 dias, que princip iarán  á con 
tarse desde la inserción  de este edicto en la Gacela de Ma
d r id , se personen en el expediente prom ovid o  en este ju z 
gado y por la escribanía del in frascrito: apercibidos que d e  
no verificarlo les parará el perju icio  que haya lu ga r, y  se 
concluirán los procedim ientos con audiencia  del prom otor 
fiscal del juzgado.

M edinasidonia á 27 de A bril de 4 8 4 9 .= D r . H ilario de 
P in a .= P o r  m andado del Sr. Juez, José Nuñez M endoza.

D. Pascasio Nogales Isturiz, Teniente del regim iento in 
fantería de Murcia , núm. 3 7 , Fiscal m ilitar de esta plaza.

H abiéndose ausentado de C adiñanos, pueblo en la pro
vincia de Santander, G regorio V erg a ra , paisano, á quien  
proceso com o cóm plice  de los delitos de rebelión  con  robo, 
mal trato á dos sa cerd otes , violencia  al A lca lde y otros ex 
cesos com etidos en Lozares la noche del 28 de D iciem bre 
últim o, le llam o, cito y emplazo por prim er ed ic to , seña
lándole la cárcel de esta cap ita l, donde deberá presentarse 
personalm ente dentro del térm ino de 30 dias, que se cuen 
tan desde h o y , á dar sus descargos y defensa , y de no co m 
parecer en el referido plazo se seguirá la causa y sentencia
rá en re b e ld ía , sin mas llam arle ni em plazarle, por ser esta 
la voluntad de S. M. Fíjese este ed icto  para que llegue á n o 
ticia de todos.

Burgos y Mayo 19 de 4 8 4 9 .= P a sca s io  Nogales Isturiz .= 3  
Por su m an dad o, D om ingo Varona.

R E C T I F I C A C I O N .

Por una equ ivocación  involuntaria al tiem po de extender 
los edictos anunciando la subasta para la im presión  y  v e n 
ta de los Calendarios de Castilla la Nueva y E xtrem adura, 
respectivos al año próx im o ven idero de 48 5 0 , se ha estam 
pado en la con dición  8 ! que el rem ate se verificará en esta 
corte el dia 12 de Junio p r ó x im o , deb ien do  entenderse p a ra  
el 9 del mismo.
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PRIMERA PARTE.

COMPRENDE MERCADERIAS EN GENERAL, A EXCEPCION DE SEDAS,

VALOR. RESULTADO. VALOR. RESULTADO. ,

NOMENCLATURA Y EXPLICACIONES. peso'ó me- ~~~~ Dtanfo° \ ’ NOMENCLATURA Y EXPLICACIONES. pcso’ó me- ' ' DSrto°
dida. Pesos. Cénts. por 4 00. Pesos. Cénts. di¿a> Pesos. Cénts. por 4 00. Pesos. Cénts.

Jarcia inutilizada ó exc lu id a .  . . . ............... Quin ta l. . 3 . .  21 . .  63 Loza de porcelana ó su imitación fina ú  or-
Jaulas de alambre y madera hasta de 13 diñaría,  blanca ó pintada, desde 9 á 12

pulgadas de largo para pájaros...............U n a . . / . .  1 75 21 . .  36..75 pies cúbicos , en ja b a s , cajones ó b a r -
Juegos de dominó compuestos de 28 p ie-  r icas, medidas ex ter io rm en te .  . . .U n o   15 . .  21 3 15

zas de hueso ó m ad era  ............... I d .........  50 2 ! . .  10..50 Id. de id. id. id. id. id. desde 13 á 16 id . .  I d .  ___  20 . .  21 4 20
Id. de lotería en cajas de cartón    Docena. . 2  25 21 . .  4T..25 Id. de id. id. id. id. id. desde 17 á 20 id . .  Id   28 . .  21 5 88
Jugo de  limón de las islas, en barr i le s  Galón. 50 21 . .  10..50 Id. de id. id. id. id. id. desde 21 á 25 id . .  I d   35 . .  21 7 35
Junquillo en bru to ............................................ Quintal.. 7 . .  21 1 47 Id. de id. id. id. id. id. desde 26 á 36 id . .  I d   42 . .  21 8 82
Id, preparado para m uebles .......................... Id..............  30 . .  21 6 30 Id. de id. dorada , en cualquier e n v a se . .. Vista.................. . .  21

Lunas de vidrio azogadas, desde 13 hasta
L. * 16 pulgadas de largo inclusive..................Una..........................  75 30 . .  22..50

Id. de id. id. desde 17 hasta 20 id. i d  Id  1 50 30 . .  4o
L a c r e e n  barritas para sellar ca r tas  Libra... . . .  75 21 . .  I5..75 Id. de id. id. desde 21 á 24 id. i d  Id   3 50 30 1 5
Id. en otra forma para tapar botellas I d . . . . . . .  . .  10 21 . .  2..10 Id. de id. id. desde 25 á 29 id. id., sobre
Ladrillos ó baldosas de jaspe ó marmol por la base de dos terceras partes de ancho. I d   6 50 30 1 95

pies superficiales........................................... P ie ............  . .  15 21 . .  3..15 Id. de id. id. desde 30 á 32 id. id. id. id. Id  10 . .  30 3
Id. preparados para hornos de fundición Lunas de vidrio azogadas desde 33 hasta

desde 7 hasta 8 pulgadas de largo en la 35 pulgadas de largo, sobre la base de
superfic ie , el ciento^.................. .................Ciento...  3 . .  10 . . 3 0  dos terceras partes de ancho  Id   L2 50 30 3 75

Id. id. para afilar cuchillos, id. i d . . . . . . . .  Id  8 •• 21 1 68 Id. de id. id. desde 36 á 38 id. id. id. id. id. I d   17 50 30 5 25
Id. ordinarios de greda ó tierra cocidos co- Id. de id. id. desde 39 á 41 id. id. id. id. id. I d . . . .  . . .  22 50 30 6 75

mo los comunes del país, desde 6 li3sta Id. de id. id. desde 42 á 44 id. id. id. id. id. Id   27 50 30 8 25
12 pulgadas de largo, i d ...............................I d . . . . . .  \ 25 21 . .  26..25 Id. de id. id. desde 45 á 47 id. id. id. id. id. I d   32 50 30 9 75

Lana de carnero ú oveja en su estado na- Id. de id. id. desde 48 á 50 id. id. id. id. id. Id  37 50 30 11 25
tu ra l .................................................................... Quintal.. 4 . .  21  . .  84 Id. de id. id. desde 51 á 53 id. id. id. id. id. I d   42 50 30 12 75

Id. de id. id. l a v a d a . . . ............................. . . . I d .   10 . .  21 2 16 Id. de id. id. desde 54 á 56 id. id. id. id. id. Id   50 •. 30 15
Id. preparada de colores para tejidos (véa- Id. de id. id. desde 57 á 59 id. id. id. id. id. I d   60 . .  30 18

se hilo).................................................................     . .  . .  . .  . .  . .  "21 Id. de id. id . 'desde 60 á 62 id. id. id. id. id. I d   70 •• 30 21
Lanilla para banderas desde 12 hasta 18 • Id. de id. id. desde 63 á 65 id. id. id. id. id. Id  80 •• 30 24

pulgadas de ancho........................................Yarda.., . . .  12 2! . . 2..524 .Id. de id. id . 'desde 66 á 68 id. id. id. id. id. Id  90 •• 30 27 '
Id. con mezcla de algodón ó sin e l la , asar- Id* de id. id. desde 69 á 71 id. id. id. id. id. Id  110 • • 30 33

gada ó lisa, desde 16 hasta 20 pulgadas Id- de id. id. aesde 72 á 74 id. id. id. id. id. Id  125 • • 30 37 50
de ancho para fo rro s .   .......................... I d ..............  13 21 . .  2..73 Id. de id. id. desde 75 á 77 id. id. id. id. id. I d   140 •• 30 42

Lantejuela de plata dorada ó sin d o r a r . .. Onza . . . .  3 . .  5 . . 1 5  Id. de id. id, desde 78 á 80 id. id. id. id. id. Id . . 1 5 0  *• 30 45
Id. de id. id. falsa.....................................  L ib ra . . . .  2 . .  21 . .  42
Lapiceros ordinarios de acero, hierro, hue- ^ ^L.

so ó l a t ó n . . . . .................................................. Docena.. . .  75 21 . .  15..75
Id. finos de marfil ó m e ta l , dorado ó p ía- Llaves ordinarias de acero ó bronce con

teado, con calendario ó sin é l .    I d   3 . .  21 . .  63 boquillas ó sin ellas para relojes de fal-
Lápices embutidos en m adera ,  tamaño co- tr iquera.............................................................Gruesa... 4 •• 21 . . 8 4

mun ......................................................................G ruesa . .  . .  8 7 i  21 . .  18..37i Id. de metal doradas ó plateadas para id . .  Docena... 2 •• 21 . . 4 2
Id. id. id. mayores para carpintero  I d   2 •• 21 42 Id. de bronce ó cobre para toda clase de
Latón amarillo ó blanco en hoja ó plan- ; o v a s i ja .   ................................................ L ib ra .......................  50 21 . .  10..50

c h a . . . . ...................    . . L i b r a , . . .  . /  30 21 . .  6..30 Id. de estaño para id. i d ......................................Docena.. 3 50 21 . .  73..50
Id. en medias-cañas ó varillas para g uar-  Id. de madera para id. i d  ....................... I d . . . . . . .  1 * . .  30 . . 3 0

nicíones de carruajes &c ....................Id  . .  75 21 15..75 Id. de hierro para carruajes..........................Id  16 •• 2! 3 36
Láudano (véase opio).......................... ..............  . .  . .  • • 21
Lecheras (véase azucareras)................................  . .  . .  • • 21 M.
Legumbres ó verduras conservadas (véase

viandas)...............................   . .  . .  •• 30 Macano grana ordinaria en pasta para tinte. Libra. . .  . .  75 21 . .  15..75
Id. en salmuera (véase escabeches)  . .  . .  •• 30 Magnesia carbonate............................................Id.......................... 50 21 . .  10..50
Lesnas sin cabo .; ...............................................Gruesa. . 1  . .  21 21 Mahones azules ó cangas de China , pieza
Letras de estaño, plomo ó bronce para de 11 varas de largo y 18 pulgadas de * j

imprenta (libres en su importación.) ancho........................ .......................................P iez a . . . .  . .  75 21 . .  15..75
Levitas de paño ó ca s im ir .    ......................U na   12 • • 35 .4 20 Id. id. ingleses ó de otra procedencia, imi-
Libritos de papel del tamaño común de los tacion de los anteriores sobre las mis-

cigarrillos para fum ar .................................G ruesa . .  . .  6 2 |  21 . .  13..12^ mas dimensiones  ............................ lid.............................  60 21 . .  12..70
Id. de oro ó plata fina para dorar-de 20 á Id. amarillos de China de 7 á 8 varas y

25 hojas cada uno y hasta de 3 pulga- , hasta 15 pulgadas de ancho......................I d .............................  42 21 . .  8..82
das en c u a d r o . . . ...................................... Uno................... 30 5 . .  1-50 Id. id. de otra procedencia y de las mis-

Id. de id. id. falsa para id. y de la misma mas dimensiones que preceden ................. Id..............................  34 21 . .  7..14
dimensión............................... ' .  .....................G ruesa. .  1 50 21 . .  3!..50 Maderas de ebanista , como caoba , cedro,

Id. impresos (libres en su importación.) jaea raudá , ébano & c ., por pies cúbicos. P ie ..........................  75 10 . .  7..50
Id. en blanco ó rayados al peso................. L ib ra . , . .  . .  50 21 , .  10..50 Id. blanca, como p ino , roble &c., por pies
Licor am oniaco .  ......... .......................... .. Id.......................  624 21 . .  13..12-Í superficiales de una pulgada de grueso. Millar. . .  45 . .  21 9 45
Limas de hierro ó acero desde 6 hasta 18 Mamaderas de cristal......................................Docena... 2 50 21 . .  52..50

pulgadas de largo fuera del cabo Docena.. 1 50 21 . .  31. .50 Maná, sustancia dulce y gomosa . .L i b r a .....................  30. 21 . .  6..30
Linón de algodón liso ó labrado, blanco ó s Mandiles de paño para sillas de m o n ta r . .. Uno  1 25 , 30 . .  37.,50

de colores, desde 33 hasta 42 pulgadas Mangos de hueso, madera ó metal para
d e a n c h o . . . . ................................................... Y a rd a   12* 21 . .  2..62i plumas de escribir......................................... G ruesa . .  1 50 21 . .  31.50

Liquen islándico ó cetraría islándica...........Libra  50 21 . .  10..50 Manteca de cacao......................................L ibra .................................  25 21 . .  5..25
Liauidambar, goma resina aromática.........I d   50 21 . .  10..50 Id. de puerco ................................ .......... Id.............................. 10 30 . .  3
Lirio de Florencia , ra iz ....................................I d .......................  37 | 21 . .  7..8/-J- Id. de vaca........................................................... Id.............................. 18^ 30 . .  5..62£
Listados de lino ó con mezcla de algodón Máquinas para el fomento de la agricoltu-

desde 26 hasta 30 pulgadas de a n c h o . .. Yarda  10 21 . .  2..10 ra ,  de la minería y de las artes ó cien-
id. dé id. id. id. desde 31 hasta 35 id. cias (libres en su importación).

Ídem.................................... .................................. I d   . 1 2  21 . .  2..52 Marcos de madera dorados para espejos.. Vista........................  . .  30
Id. de algodón ordinario desde 26 hasta 30 Mariposas ó lamparillas para dormir en ca-

id id . ................................................................I d ........................ 6|  21 . .  4..311 jitas de 90 á 100 cada u n a ......................... Docena.. . .  25 21 . .  5 .25
Id. de id..... id. desde 31 hasta 36 id. i d . . . .  I d .................... 10 21 . .  2..10 íd. id. id. id. en id. de 180 á 200 id. i d . .. I d .............................  50 21 . .  10..50
L ita rá  rio y azarcón.  ..... .................. .............. Quintal.. 8 *. 21 1 Mátmoles labiados en tablas para muebles, I
Lona blanca núm. 1 á 7 desde 22 hasta 24 lápidas & c., por pies superficiales P ie .......................... 8 I |  ¡ 21 17..6J

pulgadas de ancho para velas de b u -  Id* en °Ira dase  de piezas para estatuas,
q u e s ...................................................................Y arda   22 2 . . 3 6  monumentos, pilas & c ...............................Vista...................  . . 2 1

Id. prieta id. id. para id. i d .......................... I d   18 2 . .  44 Martillos con mango para carpintero Docena.. 4 . .  21 . .  84
Loza común .Ordinaria blanca ó pintada en Id /p a ra  herreros . . .Q u in ta l . .  7 . .  21 1 47

jabas.desde 4 hasta 8 pies cúbicos me- Id. con mango para zapatero..........................Docena.. 2 . .  21 . . 4 2
didas exteriormente con inclusión de la Masilla preparada de albavalde, yeso ó tiza. Quinta l. . 8 . .  21 1 68
jaba..................... ............................................... J a b a . . . .  8 . .  21 1 68 Mates de porcelana y su  imitación Docena.. 4 30 2! . .  94..50

Id. id. id.’ id. id. en 'id . desde 9 hasta 12 Mechas de algodón que no excedan de 4' ¡
id. id. medidas en la misma fo rm a . . . .  I d   12 . .  21 2 52 pulgadas de largo para toda clase de

Id. id id id id id.desde 13 á 16 id. id. id. I d . . . . . .  16 . .  21 3 36 lámparas . . . G r u e s a . .  . .  30 21 . .  10..50
Id. id id id id id desde 17 á 20 id. id. id. Id   20 . .  21 4 20 .Medias de algodón blancas lisas já con ra 
id, id id id id id. desde 21 á 25 id. id. id. I d   23 . .  21 5 2o yuela, de la clase mas ordinaria, para
Id. id id id id id. desde 26 á 36 id. id. id. I d   30 . .  21 6 30 muger, y las que corresponden á los nú-
Id. id. id ' id . 'en  barricas ó cajones, el mis- raeros 30 á 42, cuyas muestras quedan

mo avalúo, bajo las mismas dimensiones depositadas en la oficina da los Vistas,
que preceden. T,P 0/  • • ■••• y  ■ • • • ; ..........................Docena.. . .  80 21 . .  46.^0

Id. de porcelana ó su imitación, fina ú  or-  Id. de id id calidad regular o corrientes
d iña r ía , blanca ó p in tada , desde 4 has- para id y las que excedan del núm. 42
ta 8 pies cúbicos, en jabas, cajones ó hasta el 60, según muestras depositadas
barricas medidos exteriormente U n o . . . .  10 . .  21 -  Id en id. i d ............................................................I d    4 25 21 26..50



NOMENCLATURA Y EXPLICACIONES.
NUMEROpeso 6 medida.

VALOR.
Derecho tanlo por 100.

RESULTADO.
NOMENCLATURA Y EXPLICACIONES.

NUMEROpeso ó medida.

VALOR.
Derecho tanto por 10 0.

RESULTADO.

Pesos. Cénts. Pesos. Cénts. Pesos. Cénts. Pesos. Cénts.

Medias de id. id. entrefinas que no exce
dan  del núm. 7 4 , según m uestras  depo
sitadas en id. i d ...............................................

Id. de id. id. finas para  id. que no e x c e 
dan  del núm. 8 2 ,  id. id. id. i d ...................

I d / d e  id. id. superiores ,  inclusas las cala
das y b o rdadas ,  i d ..........................................

Id. de hilo de Escocia lisas, b o rdadas  ó
caladas pa ra  i d .................................................

Id. de algodón de colores de cu alqu ie ra  ca 
lidad para i d ......................................................

Id. de ia. lisas ó de borloncillo blaacas ó 
crudas  de la clase m as ord inaria  para
h om b re ..................................................................

Id. de id. id. id. ca lidad regula r  pa ra  id . .
Id. de id. id. finas pa ra  i d ..........................
Id. de id. de colores y de cualquiera cali

d ad  pa ra  i d .................................................... ..
Id. de lana ó con mezcla de algodón para

hom bre  ó m ug er...............................................
Medidas de cinta  en cajitas de latón ó m a 

dera  hasta 48 pulgadas de m e d id a ...........
Id. de id. en cajas de cu ero ,  metal ó ma

dera  para ca rp in te ro ,  h asta  de 70 pies
de  m e d id a ...........................................................

Id. de h ie rro ,  hueso ó m adera num eradas  
que  s irven de pié , c o d o , vara y yarda
para  c a rp in te ro .................................................

Merino doble de lana ó con mezcla de al
godón desde 45 hasta 55 pulgadas de
ancho para levitas de v e ra n o ............ : . . .

Id. de lana ó con mezcla de algodón asar -  
gado en sus dos aces desde 42 hasta 50 
pulgadas de ancho para  vestido de m u 
ge»'................ • — .................................................Id. de id. ó con mezcla de a lg odón , con 
una sola s a r g a , desde 32 hasta 40 p u l 
gadas de an c h o .................................................

Id. de algodón a sa rg ad o , de un solo color, 
desde 23 hasta 26 pulgadas de ancho
pieza de 28 y a rd a s ..........................................

Mesas de villar nuevas  ó usadas,  con ex
clusión del paño pa ra  la c u b ie r t a , tacos
y bo las..................................................................

Metales de cobre en bruto  (en su exporta
ción)........................................................................

Id. de id. calcinado (en id. id.) .......................
Id. de id. en e je ,  en id. i d ..............................
Metralla de h ie rro  p a ra  a r t i l le r ía ..................!
Miel de ab e ja s ........................................................ '

Docena.. . 
Id 
Id ,
Id
Id ..............

Id..............
Id ..............
i d . ...........
Id
I d ..............
I d , . .

Id .

id

V ara .  . . .

Id. .

Id

P ie z a . . . .

U n o . . . .
Quintal. .
Id ..............
Id, .
Id .............
G a l ó n . . .

4
2
3
4 
4

4
2
4
2
4
3

48

5

4

3

250
4
2
3
3
4

50

50
50
25

50

25
50

50

75

374

•

50

21
21
24
21
21

21
21
21
21
24
2!

21

21

21

21 

' 21

21

30
7*
7*
7*21

21

3

1

75

i
1

31. .50
42
73.. 50
94..50 
2G..25

34..50 
42
84
47..25
94.. 50 
63

78

5

34..50

15..75 

7..87¿

63

11..25 
4 5
22..50 
63
2 !

Id. de  caña ó p a lm a . ...................... ....................
Mineral en b ru to ,  (libre en su  importación.)
Mirra, goma r e s in a ...............................................
Mistelas ó rosolis en botellas comunes (de

recho específico).................................................
Mochilas pa ra  soldados. ........................ .............
Modelos de m áquinas  (libres en  su  im po r

tación).
Moldes de lata surtidos hasta  de 7 pulga

das de d iám etro  los redondos y  hasta  9 
id. de largo los de otra forma p a ra  d u l 
ces y p a s ta s .........................................................

Molduras de m adera  doradas  su r t id as ,  des
de 4 á 4 pulgadas de  ancho p a ra  cu a 
d ro s ,  espejos & c . , por  pies de la rg o -----

Id. de la misma clase pasando de 4 hasta 8
id. pa ra  i d ...........................................................

Id. id. pasando desde 8 hasta  4 2 id. i d . .. 
Molinillos para  moler café y especias, en

cajas de m a d e r a .........................................
Id. pa ra  moler café y especias,  en cajas de

h i e r r o . ...................................................................
Id. para id. id. de h ierro  con tolva y  sin 

ru ed a  volante para colocar de f i r m e . . . .  
Id. ó molinetes de hierro con rued a  volan

te y tolva, de 12 á 20 pulgadas de d iá 
m etro ,  para  colocar de firme y moler c a 
fé y otros g rano s ...............................................

Morfina álcali ve je ta ! ...........................................
Morteros (véase almireces)......... ......................
Mostaza en grano............................... ....................
Id. en polvo en cualqu ie ra  envase ................
Id. p repa rada  en botes de b a rro  de 42 á

14 oüzas cada uno............................................
Id. id. en id. id. desde  4 6 á 22 id. id. id.
Motones surtidos por pulgadas de largo___
Munición p a ra  caza..............................................
Municioneros de cu e ro ........................................
Muselinas de algodón p in tadas  ó es tam pa

d a s ,  desde  27 hasta  30 pulgadas de a n 
c h o ..........................................................................

Id. de id. id. id. desde 31 hasta  36 id. id. 
Id. de lana l isas , asargadas ó ca ladas ,  des-

de 23 hasta 27 pulgadas de an cho ...........
Id. de id. con mezcla de algodón lisas, des

de 23 hasta 26 i d .............................................
Id. de id. id. ca ladas ,  desde 23 hasta 26

id. id .......................................................................
Música im presa ó m anuscr i ta  (libre en su 

importación.)

Galón
Libra .  . .
Docena. . 
Una. . . .

D o c e n a . .

P ie ...........
I d . . .
I d . , , ,
D o c e n a . .
Id ..............
Id ..............

Uno..........
Onza. . . .
L ib ra . . .  
I d . . . . . . .
Docena. .
Id ..............
P u lg ad a . 
Q u in ta l . . 
Docena. .

Y a rd a .  .. 
I d .............
I d .............
I d .............
I d .............

5

*4
6 
9

12

3
4

4
2

*6
7

25
50

75

18
87-4
75

50

40
50
50
12*
50
50

10
m
25
41 
4 5

¡

21
21

30

30

30
30
30
21
21
21

21
21
21
30
30
30
30

2
24
30

24
21
21
21
21

(S

3 

\

1
i

4
2

4
2

e contini

5..20
10..50

22..50 

50

5..40
26..25
52..50
26
89
52

73..50
84

3
45
45
60

25
36..50 
25

2..10 
2..62*
5..25
2..31
3..15

tará.)

BO L S A  DE MADRID.

Cotización del dia \°. de Junio á las tres de la tarde .
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por  400.....................  2 4 3/ ¡  pap.
Id. del 5  por 4 0 0 ............................. 40 i / s pap.
Cupones no capitalizados  5 !/ 2 pap.

CAHÍI08.
L ó n d resá  90 d ias ,  50-40. P a r is ,  5 -29  á 8 d. v.

Alicante, V 2 din. d. Málaga, * /2 d.
Barcélona á ps. fs., 5/ s  P8P- b S a n ta n d e r ,  par.
Bilbao V 2 pap* b. Santiago,  4 V 2 d.
Cádiz, V 2 din. d. Sevilla, V 2 din. d.
C oruña ,  4 V 4 d. Valencia ,  V 4 b.
G ra n a d a ,  4 V 2 din  d. • Zaragoza , 3/ 4 d. 

Descuento de letras á 6 por 4 00 al año.

ANUNCIOS

En el despacho de libros de la Im pren ta  nacional se h a 
lla de  venta á 24 rs. el tomo de la colección legislativa de 
E spaña co rrespondiente  al p r im er  cuatr im estre  de 4848, que 
forma el volumen 43 de la antigua colección de decretos.

Al indicado precio están de venta los volúmenes de d i 
cha obra publicados hasta ahora.

Plano de la c iudad de Sevilla en una escala perceptible 
sin ocupar g rand e  ex tens ión ,  y  con los nom bres ú l t im a
m ente  adoptadas  por su M. 1. A. de sus calles y plazuelas. 
EstáHevantado con esm erada escrupulosidad, m arcadas  todas 
sus m uchas  mejoras en una hoja de papel superior de tres  
cuartas  de ancho y mas de media vara de alto. Se ha l i 
tografiado en el acreditado establecimiento del Sr. Bachiller, 
y h a b rá  de notarse lo perfectamente concluido de este t ra 
bajo.

En los ángulos de este plano se contiene la vista inte
r io r  del nuevo teatro de San F ern an d o ,  construido en d i
cha c iudad ;  la del puente  colgante que está á pun to  de 
concluirse, y es igual al del Carróussel de P a r i s ,  y  a d e 
m as de las cercanías de Sevilla en escala menor, como es 
consiguiente ,  una vista de la capital desde un  punto ven
tajoso del barr io  de T riana  en que se m a rc an  la Giralda 
y la to rre  de Oro.

T am bién  se hallan de venta estos mismos planos en una 
elegante forma de libritos, cómodos y perfec tam ente  plega
dos sobre lienzo, con una relación en un folleto que  obra á 
su  frente , y en que  se explica el modo de en contra r  sus 
calles y otras  noticias de utilidad pa ra  el forastero, sin mas 
que  4 rs. sobre los 4 9 que vale en hoja suelta.

Yéndese en la Im pren ta  naciona l ,  calle de C arre tas ,  y 
en su depar tam ento  de Calcografía.

Mapa general de E uropa según su estado ac tu a l ,  por  
L o p ez .= L o s  sucesos políticos que  hoy dia acontecen en v a 
rios Estados de Europa, y que  tanto llaman la a tención p ú 

g
blica, hacen  de  suma util idad este g ran  m apa  pa ra  leer 
con fruto é inteligencia las noticias y  partes  que  con dicho 
motivo se insertan  en esta Gaceta y dem as periódicos; s i r 
v iendo adem as p a ra  el estudio en los colegios, y de adorno 
útil y recreativo en los gabinetes de lectura, redacciones 
de periódicos, despachos, oficinas y establecimientos.

Este  m apa de la mas principal p a rte  del m undo  está 
construido con arreglo á las mejores y mas exactas obser
vaciones y docum entos ,  bien grabado é i lum inado con cla
r idad .

Consta de dos g randes  pliegos de m arca  im peria l ,  y se 
v ende  á 34 rs. en la Calcografía de la Im pren ta  Nacional de 
esta corte, calle de Carretas .

DILIGENCIAS POSTAS GENERALES.
La ju n ta  de gobierno convoca á general de señores ac

cionistas para el domingo 3 de Junio p ró x im o ,  á las doce de 
la m añana , en la casa d irección , calle de Alcalá ,  núm . 45, 
p a ra  el nom bram ien to  de  Director gerente.

Madrid 30 de Mayo de 4 849 .= É1 Director g e re n te ,  Joa
quín  Iñigo. 2

EMPRESA DEL CAMINO DE HIERRO DE BARCELONA A MATARO.
 ̂ P ara  d a r  cum plim iento  á la disposición del Sr. Jefe po

lítico, relativa á la  ley de sociedades an ó n im as ,  se celebra 
jun ta  general ex tra o rd ina r ia  de accionistas el 45 de Junio 
próximo á las cinco de la ta rde  en el salón de la Casa-Lon
ja  de esta ciudad. E n  la misma ju n ta  las comisiones n o m 
b ra d a s  en la an ter io r  p resen ta rán  su d ic tam en acerca de 
los negocios que  se les co m et ió , con cuyo motivo se a d 
vierte  á los señores accionistas que desde él 10 hasta el 14, 
á las doce del d ia ,  p ue den  a c u d i r á  la secretaría  de mi 
cargo, donde  se les en tregarán  las co rrespondientes  c é d u 
las de admisión.

Barcelona 23 de Mayo de, 4 8 4 9 .= P o r  acuerdo de la j u n 
ta d irec t iv a ,  J u a n  T hom p son ,  secretario.

Colección de cánones de la Iglesia española, publicada 
en latin en los años de 4808 á 4821 á expensas de nuestros 
Reyes por el Sr. D. Francisco Antonio González, biblioteca
rio m ayor  de la nacional de  esta corte y t raduc ida  del la
tin al castellano, pero sin omitir a q u e l ,  ad icionada con no 
tas é ilustraciones y todo lo necesario p a ra  considerarla un 
cuerpo de  derecho canónico español completo hasta n u e s 
tros d ia s ,  por D. Ju an  Tejada y Ramiro.

Ha salido el cuaderno  9? y seguirán  los dem as sin in 
terrupción.

Condiciones de la suscripción.
Esta obra constará de  unos 50 cuadernos  en  folio de 

ocho pliegos cada uno á 5 rs. en Madrid y 6 en provincias, 
francos de porte.

’ En donde no haya corresponsal pueden los q u e  deseen 
ad q u ir i r  esta obra dirigirse á la redacc ión ,  calle Mayor, 
núm . 74 ,  y pagando en Madrid rec ib irán  los cuadernos  á 5 
reales, franco de porte.

Se suscribe en Madrid en la redacción ,  y en las l ib re 
rías  de los Sres. C u e s ta , Gaspar y Roig v en la de la P u -  
blicidad.

En  provincias  en las principales  l ibrerías  y ad m in is t ra -  
ciones ae  correos.

Consejo provincial  de  M u r c ia .= P o r  pa r te  de D. Simón 
A g u ir re ,  quin to  del reemplazo de 4845 por el cupo de  la 
plaza de C ar tagena,  se ha acudido al Consejo en solicitud 
de que  se devuelva el depósito de 4200 rs. hecho á conse
cuencia de lo dispuesto en el Real decreto de  25 de Abril 
de 4844 en segur idad  de la sustitución en  el servicio m i
l i t a r .  m edian te  á que  el sustituto Francisco P e r e z , hijo de 
otro y Antonia P once ,  na tu ra l  de M ah o n , h a  fa l lec ido , se 
gún asi lo ha  hecho constar.

E n  su  vista el Consejo ha  acordado c itar  por  este p r i 
mero y último anuncio  á los herederos  de Francisco Perez, 
p a ra  que  en el té rm ino -de 30 d ia s ,  á contar  desde la fecha 
que  tenga lugar la publicación,  se p resen ten  al Consejo á 
exponer lo q ue  á su derecho co nvenga;  en  el concepto de  
que pasados que sean sin hacer  reclamación alguna se resol
verá lo que proceda.

Murcia 26 de Mayo de 4849 — El Vicepresiden te ,  Rafael 
García E s p a d a .= P .  A. D. C .= M ig uel  N a v a r r o , Secretario .

1WWW ■■1-lÍICTI—■—1TWJT»

La enferm a del co ra zó n , novela original de D. Gregorio 
Romero Larrañaga.  =  El i lustrado au to r  de A m ar con poca 
fortuna ,  la Biblia y el A lcorán , y otras no menos in te re 
santes  novelas ,  ha añadido con esta preciosa obra un n u e 
vo título á su ju s ta  reputación li teraria.

Caracteres háb ilm en te  delineados, pensam iento  moral é 
intención filosófica en el a rg u m en to ,  ín te res  progres ivo ,  s i
tuaciones a l tam ente d r a m á t i c a s , «.idealidad y te rn u ra  en las 
im ágenes,  novedad  en fin en el g i r o , y un desem peño d e 
licado y feliz en toda la novela, escrita en lenguaje castizo 
y poé tico ,  son las p r incipales  dotes q u e ,  en concepto del 
e d i to r , recom ienda esta obra notable hasta por su sencillez, 
y por ir  enlazada episódicamente á los famosos sucesos de 
nuestra  guerra  de la independenc ia .

Va i lus trada con 4 6 lindas lám inas de los distinguidos 
artis tas  Urrab ie ta  y Burgos, y la edición es esm erada.

Se vende á 36 rs. en las l ibrerías  de C uesta ,  Monier y 
Sánchez, y en el establecimiento tipográfico de D. B. Gon
zález, calle de la Madera b a ja ,  núm . 8 .

T E A T R O S
TEATRÓ ESPAÑOL. A las ocho y m edia de la noche.—

Sinfonía.— M uérete y  m ’ds.— Baile.
VARIEDADES. A las ocho y m edia  de la noche. —  S in

fonía. =  El A m ante u n iversa l , comedia en tres  actos. ==B ai-  
le.=Z,o que se tiene y  lo que se pierde , comedia en u n  acto.

CIRCO DE PAUL. Hoy no h ay  función. Mañana domingo 
se pondrá en escena la ap laudida  pantomima heróica en  dos 
ictos t i tu lada Los bandidos italianos ó d  perro  defensor de 
m  am o , exornada  con todo el apara to  que  requ ie re  su a r 
gumento, con cuadros  escénicos, combates  á pie y á c a b a 
llo en tre  tropa y b and idos ,  perspectivas y divertimientos.


